
  

 

 
                                                                                                                                        www.anm.gov.co 
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EL GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 
22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los expedientes que se relacionan a continuación no fue posible la notificación personal de las resoluciones 
respectivas. En dicha relación se encontrará el número del expediente, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos 
que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 16/03/2021 

No EXPEDIENTE NOTIFICADO 
RESOLUCI

ÓN 

FECHA DE 
LA 

RESOLUCI
ÓN 

EXPEDIDA POR 
RECURS

OS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONER

LOS 

1 0297-73 
MYRIAM PARRA DE 

CORREA 
VSC 

000695 
27/08/2019 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA – 

VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
10 

*Anexo copia íntegra del acto administrativo.  

Para notificar la anterior providencia, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días 

hábiles, a partir del día 16 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 23 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  

 
 

JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA 
COORDINADOR  PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz- Técnico Asistencial Contratista 











Radicado ANM No: 20219010421541

Ibagué, 04-03-2021 15:50 PM           

Señor (a) (es):
MYRIAM PARRA DE CORREA
Email: 0
Teléfono: 2604122
Celular: 0
Dirección: CARRERA 12 SUR 17 06 BARRIO RICAURTE
País: COLOMBIA
Departamento: TOLIMA
Municipio: IBAGUE

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Resolución VSC No. 000695 del 27 de agosto de 2019.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 0297-73, se ha
proferido la Resolución VSC No. 000695 del 27 de agosto de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DE-
CLARA LA TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DE LA LICENCIA DE EXPLOTA-
CIÓN No. 0297-73”, y de la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes at surtimiento de la presente notificación en los
términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida at finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites mineros llamada
AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de activación de usuario. El acceso a
la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería. 

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado  debe ingresar a la página web de la
ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formu -
lario de Actualización de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

 Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho correo.  Si el
correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional
de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

 Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón ANNA Minería
ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria

 Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 - 31  Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria


Radicado ANM No: 20219010421541

JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: Cuatro “4” folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Nelson Javier López Cruz. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 04-03-2021 15:47 PM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 0297-73.

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 - 31  Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co



Trazabilidad Web

N° Guia Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. RA304910685CO
Fecha de Envio: 08/03/2021 

18:35:51
Tipo de Servicio: CORREO CERTIFICADO 19

14102843Orden de 
servicio:

1 200.00 5200.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: IBAGUE Departamento
:

TOLIMAAGENCIA NACIONAL DE MINERIA - ANM - PAR IBAGUE

2638900 - 2611678Dirección: Teléfono:CARRERA. 8 NO. 19-31

Datos del Destinatario:

Nombre: MYRIAM PARRA DE CORREA Ciudad: IBAGUE Departamento: TOLIMA

Dirección: CARRERA 12 SUR 17 06 BARRIO RICAURTE Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

08/03/2021 06:35 PM PO.IBAGUE Admitido

09/03/2021 04:52 PM CD.IBAGUE DEVOLUCION (DEV)

11/03/2021 05:34 PM CD.IBAGUE devolución entregada a 
remitente

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/habilitar%20Scripts.pdf
javascript:void(0)

